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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE COMPARSAS ENTROIDO EN PONTE DO PORTO 2026

PRIMEIRO: DEFINICIÓN
Las presentes bases y convocatoria tienen por objeto establecer los criterios y el procedimiento para la concesión de los premios del Concurso de Comparsas de Entroido Ponte do P0rto 2026 que se celebrará el domingo 15 de febrero de 2026.

SEGUNDO: PARTICIPANTES
Podrán participar en el concurso las 9 primeras comparsas que se inscriban en el Registro municipal. Las restantes comparsas que se presenten quedarán en una lista de reserva.
Se entiende por comparsas a una agrupación cohesionada, formada por un mínimo de 10 personas disfrazadas y con una teatralización conjunta. 
La exhibición tendrá una duración mínima de 5 y máxima de 20 minutos.

TERCEIRO: PREMIOS
As contías dos premios do concurso serán:
1º premio de 500 euros.
2º premio de 300 euros.
3º premio de 200 euros.
Las comparsas que no resulten premiadas tendrán una ayuda económica de 10 euros por cada miembro hasta un máximo de 200€ por comparsa. Esta ayuda no es acumulativa a los premios.
Los premios estarán sujetos a la retención del IRPF de acuerdo con la legislación vigente.
Los premiados se darán a conocer una vez final la última actuación.
El pago de los premios se hará por transferencia bancaria a las personas o entidades que figuren como representantes en la solicitud de inscripción al concurso. 

CUARTO: PRAZO DE SOLICITUDE
Estas bases y convocatoria se publicarán en el boletín oficial de la provincia y en la página web del Ayuntamiento de Camariñas.
El plazo de solicitud de participación comienza a partir de las 9:00 del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de la Provincia y finaliza el 13 de febrero de 2026 a las 15:00h.

QUINTO: PROCEDIMIENTO
En el concurso se valorará tanto la asistencia al desfile como la dramatización, vestuario y animación.
Si las condiciones climáticas lo permiten, el desfile saldrá de la entrada al IES Plurilingüe Piedra de la Aguia a las 11:45 y recorrerá las calles Curros y Gándara. La actuación comenzará a las 12:30 en el paseo marítimo. Si llove, se trasladará al pabellón municipal de A Ponte do Puerto.
El domingo 15 de febrero, previamente al desfile, se realizará un sorteo con la orden de actuación de cada comparsa participante ante sus representantes.
Las comparsas que precisen acompañamiento musical o similar deberán aportar un audio e indicaciones para su correcta reproducción antes del comienzo del concurso.
Al final de todas las actuaciones se hará público el fallo del jurado y las comparsas ganadoras accederán a la recogida del premio.

SEXTO: VALORACIÓN
La valoración le corresponderá a un jurado formado por personas designadas por la Alcaldía y un representante del Ayuntamiento de Camariñas que actuará en calidad de secretario/a con voz pero sin voto. Las decisiones del Jurado serán inapelables. El Jurado puede dejar desierto algún premio.
El Jurado valorará las comparsas otorgando el primero, segundo y tercer premio atendiendo a originalidad, vestuario, maquillaje, decoración y puesta en escena.
El/la secretario/a levantará acta que deberá estar firmada por todos los miembros del jurado y la entregará en un sobre cerrado al presentador del concurso.

SÉPTIMO: INSCRIPCIONES
Las solicitudes de inscripción en el concurso se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Camariñas o a través de la sede electrónica sede.camarinas.net utilizando los impresos anexos a estas bases. 
Los impresos también estarán disponibles en la Biblioteca Municipal en horario de lunes a viernes laborales de 9:00 a 14:00h, teléfono 665134490, correo electrónico cultura@camarinas.net.
El plazo de inscripción se abrirá el día de la publicación de las bases en la web municipal www.camarinas.net  y finalizará el 13 de febrero de 2026 a las 15:00 horas.
Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán desestimadas.
Las comparsas deberán presentar la siguiente documentación:
a) Asociaciones legalmente constituidas: Anexo 1, copia del CIF de la entidad que solicita participar y certificado del número de cuenta corriente a nombre de la asociación.
b) Agrupaciones informales: Anexo 2, el Anexo 3, copia del DNI del representante y certificado del número de cuenta corriente a nombre del representante
La solicitud de inscripción implica la aceptación de las bases.


ANEJO 1
SOLICITUDE DE INSCRICIÓN NO CONCURSO DE COMPARSAS ENTROIDO 
DEL PUENTE DEL PUERTO 2026 PARA ASOCIACIONES

 
D./Dna. _________________________________________ con DNI nº _____________
DIRECCIÓN en ______________________________________ Y teléfono _____________,
actuando en representación de la asociación _______________________________ con CIF nº ___________________.

EXPONE:

Que acepta las bases del Concurso de comparsas carnaval de A Ponte do Porto 2026,

SOLICITA:

La inscripción en el concurso con el nombre de la comparsa: _________________________________ cuyo número de miembros es de _____.

En Camariñas a ____ de ____________________ de 2026

Asdo:










SRA. ALCALDESA DO CONCELLO DE CAMARIÑAS


ANEXO 2: SOLICITUDE DE INSCRICIÓN NO CONCURSO DE COMPARSAS 
ENTROIDO DE PONTE DO PORTO 2026 PARA AGRUPACIONES DE PERSONAS.

 
D./Dna. _________________________________________ con DNI nº _____________
DIRECCIÓN en ______________________________________ y teléfono _____________,
actuando en representación de la agrupación de personas que se indica en el Anexo 3.

EXPONE:

Que acepta las bases del Concurso de comparsas carnaval en Ponte do Porto 2026,

SOLICITA:

La inscripción en el concurso con el nombre de la comparsa: _________________________________ cuyo número de miembros es de _____.

En Camariñas a ____ de ____________________ de 2026

Asdo:












SRA. ALCALDESA DO CONCELLO DE CAMARIÑAS

ANEXO 3: PERSONAS FÍSICAS O AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS SIN PERSONALIDAD JURÍDICA

Los abajo firmantes DECLARAN que con fecha _________ se procedió a constituir la Comparsa _______________________________________________, compuesta de los siguientes miembros:

	
	Nombre y apellidos
	DNI
	Firma

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	
	
	

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	

	15
	
	
	

	16
	
	
	

	17
	
	
	

	18
	
	
	

	19
	
	
	

	20
	
	
	



Que en esta fecha se ha nombrado a Don/Dona_______________________________ como representante de esta AGRUPACIÓN para las relaciones con el Ayuntamiento de Camariñas
Que esta Agrupación acepta las bases del concurso comparsas carnaval de A Ponte do Puerto 2026.
Asimismo, todos los firmantes declaran encontrarse al corriente en sus obligaciones con el Ayuntamiento de Camariñas, encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no encontrarse incurso en ninguna causa de incompatibilidad o incapacidad para recibir ayudas de administraciones públicas.

Camariñas, ............. de .......................................... de 2026


SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DO ILMO. CONCELLO DE CAMARIÑAS
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